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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

En atención a la solicitud de terminación por pago total de la obligación, 

elevada por el apoderado de la parte actora coadyuvada por el representante 

legal de la entidad, y toda vez que cumple con todas las exigencias del 

artículo 461 del C.G.P., la suscrita Juez Trece Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminada por pago total de la obligación, el presente 

proceso Ejecutivo instaurado por el Banco de Bogotà S.A. en contra de 

Miguel Ángel Castañeda Chalarca y Luz Beatriz Chalarca Álvarez. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las siguientes medidas cautelares: 

 

 Embargo y posterior secuestro del establecimiento denominado 

“Allfine Clothing” de propiedad de los demandados, identificado con 

la matrícula mercantil Nro. 21-710938-02, Ofíciese en tal sentido a la 

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia. 

 

 Embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 001-447585, propiedad del demandado 

Miguel Ángel Castañeda Chalarca.  Ofíciese a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Sur. 

 

 Embargo de los remanentes o de lo que se le llegare a desembargar al 

demandado Miguel Ángel Castañeda Chalarca, identificado C.C. 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Miguel Ángel Castañeda Chalarca  

Luz Beatriz Chalarca Álvarez 
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Auto Auto Interlocutorio Nro. 3193 

Asunto Termina proceso por pago total de la 

obligación  
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1.039.459.971, en el proceso de cobro coactivo que se adelanta en su 

contra por parte del Municipio de Medellín, bajo radicado 

N°1000750794.  

 

Expídase el oficio correspondiente. 

 

Tercero: Toda vez que no hay depósitos judiciales consignados para este 

proceso, no se hace necesario ordenar entrega alguna. 

 

Cuarto: Archivar el presente proceso, previa desanotación en el Sistema  

de Gestión Judicial. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 SVS PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    149      Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _ 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023                 a las 8:00 A.M. 
 

Eliana María Ospina Londoño 
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